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ARTíCULO PRIMERO.- Designar la Comisión Central de Admisión de la Universidad Nacional de la
Amazonia Peruana, que se encargue de planear, organizar, dirigir y controlar todos los procesos de
admisión de estudiantes que se programen en la UNAPdurante el año 2015, conformada de la siguiente
manera:

SERESUElVE:

En uso de las atribuciones que confiere la Leyn." 30220;

Con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; y,

Que, la Comisión Central de Admisión, debe estar conformada por docentes que garanticen transparencia,
idoneidad, experiencia y eficiencia, en la realización de estos procesos de admisión de estudiantes;

Que, el vicerrector académico esel encargado de coordinar y supervisar el proceso de examen de admisión;

Que, es necesario designar la Comisión Central de Admisión, que seencargue de planear, organizar, dirigir y
controlar lodos los procesos de admisión de estudiantes que se programen en la UNAP durante el año
2015:

Que, el artículo 989 de la Ley Universitaria nO 30220 prescribe que la admisión a la universidad se realiza
mediante concurso público, previa definición de plazas y máximo una vez por ciclo. El concurso consta de
un examen de conocimiento como proceso obligatorio principal y una evaluación de aptitudes y acutudcs
de forma complementaria opcional (...);

CONSIDERANDO:
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Oist:CU,VRAC,VRINv.Fac.(14),OGM,OGRli,OGA.OGP,CCA,lIl,Upp.Lcg.(8).lnl.(8)./I'Chlvo(2)
)cvd.

Regístrese, comuníquese y archívese.

ARTIcULO SEGUNDO.- Precisar que dicha comisión estará bajo la supervisión del vicerrector académico.
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